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VI. Anuncios

a) Administración autonómica

Consellería de Sanidad

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2022 por la que se publican las subvenciones 
concedidas en virtud de la Orden de 29 de marzo de 2022 por la que se establecen 
las bases reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de 
subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para 
fines de carácter sociosanitario en el ámbito de los trastornos mentales.

Según el artículo 17 de las bases reguladoras de dicha orden, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administra-
tivo común de las administraciones públicas, las resoluciones de estas subvenciones serán 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Según el artículo 3.1 para la financiación de estas ayudas se destina crédito por un 
importe total de ochocientos cuarenta y un mil ciento setenta y siete euros (841.177,00 €) 
que se financiarán con cargo a los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de 
Galicia para el año 2022.

De dicho importe, doscientos sesenta y cinco mil trescientos dieciocho euros 
(265.318,00 €) corresponden a la asignación tributaria del 0,7 % del IRPF destinado a la 
realización de programas de interés general para fines de carácter sociosanitario y el resto 
a fondos propios libres.

Las aplicaciones presupuestarias, códigos de proyecto y los créditos de cada línea se 
desglosan de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla:

Líneas de actuación Aplicación Código  Importe

Línea I: 5001.413A.781.30 201800005 165.318,00 €

Línea II: 5001.413A.481.32 2021 00001 445.462,00 €

Línea III: 5001.413A.481.21 2014 00027 65.198,50 €

Línea IV: 5001.413A.481.21 2014 00027 65.198,50 €

Línea V: 5001.413A.481.34 2022 00004 100.000,00 €

Tras la publicación el día 6 de julio de la Orden por la que se hace público el incremento 
del crédito previsto en la Orden de 29 de marzo de 2022 por la que se establecen las bases 
reguladoras y se convoca el procedimiento para la concesión de subvenciones destinadas 
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a la realización de programas de interés general, para fines de carácter sociosanitario, en 
el ámbito de los trastornos mentales (DOG núm. 128, de 6 de julio), se incrementó el cré-
dito de la línea II en 78.904,00 euros resultando un total en esta de 524.366,00 euros, por 
lo que el importe total de las ayudas asciende a 920.081,00 euros.

Una vez finalizada la fase de instrucción de las solicitudes recibidas y de haber sido 
estas evaluadas por la Comisión de Valoración prevista en el artículo 13 de las bases regu-
ladoras, vista la propuesta de resolución formulada por el órgano instructor y teniendo en 
cuenta las disponibilidades presupuestarias,

RESUELVO:

Primero.  Conceder a las entidades que se relacionan en el anexo I, al amparo de la in-
dicada orden, las ayudas reflejadas en dicha relación, como consecuencia de la aplicación 
de los criterios de baremación previstos en el artículo 14 de la orden.

Segundo.  Denegar a subvenciones a las solicitudes que se relacionan en el anexo II 
por aplicación del artículo 13.2.a).

Tercero.  Excluir las solicitudes que se relacionan en el anexo III, con indicación de la 
causa concreta que motivó su exclusión.

Cuarto.  Denegar la subvención a las solicitudes que se relacionan en el anexo IV, por 
no alcanzar la puntuación mínima exigible.

Quinto.  De conformidad con el artículo 24 de las bases reguladoras, se hará un único 
pago anticipado, por importe equivalente al 100 % de la cuantía otorgada.

Sexto.  La fecha límite de presentación de la documentación justificativa de la realiza-
ción del programa subvencionado, según el artículo 25 de las bases reguladoras, es el 28 
de febrero de 2023.

Séptimo.  La baremación se publicará en la página web: https://www.sergas.es/Asis-
tencia-sanitaria/Plan-de-Saude-Mental-de-Galicia-Poscovid-19

Santiago de Compostela, 7 de julio de 2022

Julio García Comesaña 
Conselleiro de Sanidad
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ANEXO I

Ayudas concedidas

Línea I. Proyectos de inversión en mejoras en los centros sanitarios cuya actividad prin-
cipal sea el desarrollo de programas asistenciales y psicosociales o preventivos en materia 
de trastornos mentales (incluidos los trastornos adictivos).

Nº expediente NIF Entidad
solicitante Programa Puntos Importe

solicitado
Importe

subvencionable
Importe

asignado

SA500A-I-12 G70264999 Andaina pro saúde 
mental Mejora del CRPL Dodro 22 65,50 6.402,72 € 6.402,72 € 6.402,72 €

SA500A-I-5 G27262799
Asociación de 
axuda ao enfermo 
mental A Mariña

Acondicionamiento 
edificación residencia 
personas con enfermedad 
mental

65,25 80.541,05 € 80.541,05 € 80.541,05 €

SA500A-I-7 G15462633 Agalure Ti podes 63,50 29.419,20 € 29.419,20 € 29.419,20 €

SA500A-I-6 G15036064

Asociación de 
pais de nenos 
con problemas 
psicosociais. 
Aspaneps

Proyecto de inversión 61,50 8.120,95 € 8.120,95 € 8.120,95 €

SA500A-I-10 G36302776 Fundación Lar pro 
saúde mental

Proyecto de inversión para 
adquisición de un vehículo 61,50 32.300,00 € 32.300,00 € 32.300,00 €

SA500A-I-2 G36044295 DOA saúde mental Adquisición material 
informático 60,00 5.656,14 € 5.656,14 € 5.656,14 €

SA500A-I-15 G15476310
Asociación pro 
salud mental A 
Creba

Adquisición de 
equipamiento que facilite la 
prestación de servicios

59,50 3.800,00 € 3.800,00 € 2.877,94 €

Línea II. Programas de intervención comunitaria en personas con trastorno mental se-
vero (incluidos los trastornos adictivos).

Nº expediente NIF Entidad Programa Puntos Importe
solicitado

Importe
subvencionable

Importe
asignado

SA500A-II-14 Q2866001G Cruz Roja Española
Atención integral a 
personas con trastornos de 
salud mental

73,83 55.965,99 € 55.965,99 € 46.332,19 €

SA500A-II-1 G15545353

Federación de 
Asociacións 
de familiares e 
enfermos mentais de 
Galicia

Mans con mans: programa 
de apoyo, inclusión 
sociocomunitaria y 
bienestar para personas 
con enfermedad mental y 
sus allegados

70,75 163.411,50 € 163.411,50 € 44.399,33 €

SA500A-II-2 G15784978
Instituto Galego 
de Xestión para o 
Terceiro Sector

Na túa mente: intervención 
y detección de los 
trastornos mentales

69,67 21.178,77 € 21.178,77 € 21.178,77 €

SA500A-II-3 G79408696 Provivienda

Saudade: 
acompañamiento 
psicológico a través de la 
vivienda

69,67 62.058,29 € 62.058,29 € 43.721,57 €
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Nº expediente NIF Entidad Programa Puntos Importe
solicitado

Importe
subvencionable

Importe
asignado

SA500A-II-15 G70394374 Fundación Ingada Intervención comunitaria 
en TDAH 69,67 5.400,00 € 5.400,00 € 5.400,00 €

SA500A-II-21 G15983570 Itinera de voluntarios 
en saúde mental Programa Hermes 66,83 23.631,20 € 23.631,20 € 23.631,20 €

SA500A-II-6 G15036064

Asociación de 
pais de nenos 
con problemas 
psicosociais. 
Aspaneps

Programa de enlace para 
la promoción, evaluación, 
tratamiento y rehabilitación 
en salud mental 
infantojuvenil

64,17 136.358,64 € 136.358,64 € 40.270,04 €

SA500A-II-17 G27746486 Xaruma
Fiares. Proyecto de 
Intervención familiar en el 
campo de la salud mental

63,92 17.666,64 € 17.666,64 € 17.666,64 €

SA500A-II-13 R3200098F Cáritas Diocesana 
de Ourense Programa Senda 63,33 44.381,28 € 44.381,28 € 39.742,89 €

SA500A-II-4 G36044295 DOA saúde mental Programa de intervención 
precoz en psicosis 63,17 38.212,13 € 38.212,13 € 38.212,13 €

SA500A-II-19 G36119253 Asociación Lar pro 
saúde mental

Programa de lucha contra 
el estigma dirigido a 
población de entre 11 y 13 
años: Un intruso no meu 
cerebro

62,67 16.946,38 € 16.946,38 € 16.946,38 €

SA500A-II-10 G36302776 Fundación Lar Calidad de vida en 
domicilio 61,17 14.971,73 € 14.971,73 € 14.971,73 €

SA500A-II-11 G15582695
Asociación de 
Bulimia y Anorexia 
de A Coruña. ABAC

Tratamiento intensivo para 
mujeres jóvenes con TCA 
y sus familias

59,33 40.376,84 € 40.376,84 € 37.232,68 €

SA500A-II-18 G27021120 Aliad Ultreia

Programa de prevención 
y restablecimiento de 
mujeres víctima de trata 
y/o explotación sexual

58,83 19.229,91 € 19.229,91 € 19.229,91 €

SA500A-II-9 G36298867 Avelaíña saúde 
mental Emociona 58,33 55.000,00 € 55.000,00 € 36.605,13 €

SA500A-II-7 G70021571

Asociación galega 
para a asistencia 
á investigación 
en trastornos da 
personalidade

Abordaje de los trastornos 
de la personalidad 52,42 49.874,96 € 49.874,96 € 32.896,30 €

SA500A-II-8 G15462633 Agalure Teams 50,5 17.997,26 € 17.997,26 € 17.997,26 €

SA500A-II-12 G36258011 Asociación Lenda de 
saúde mental Emociona saúde mental 49,25 5.931,85 € 5.931,85 € 5.931,85 €

SA500A-II-5 G36730059 Agaja Intervención en personas 
con trastorno mental 46,83 22.000,00 € 22.000,00 € 22.000,00 €

Línea III. Programas de prevención de recaídas en alcoholismo y adicciones comporta-
mentales.

Nº expediente NIF Entidad Programa Puntos Importe
solicitado

Importe
subvencionable

Importe
asignado

SA500A-III-3 G15462633 Agalure Kintsugi 61,00 17.997,26 € 17.997,26 € 12.890,39 €

SA500A-III-4 R3200098F Cáritas Diocesana 
de Ourense No vieiro preto de ti 60,50 44.381,28 € 44.381,28 € 12.784,73 €
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Nº expediente NIF Entidad Programa Puntos Importe
solicitado

Importe
subvencionable

Importe
asignado

SA500A-III-1 G58579806
Red española de 
entidades por el 
empleo Red Araña

Conectad@as 58,00 7.201,04 € 7.201,04 € 7.201,04 €

SA500A-III-6 G36642726 Érguete Vigo Ctrl-alt 58,00 14.408,43 € 14.408,43 € 12.256,44 €

SA500A-III-2 G36730059 Agaja
Prevención de 
recaídas en trastornos 
comportamentales

50,00 17.000,00 € 17.000,00 € 10.565,90 €

SA500A-III-5 G36484616 Areva
Prevención de recaídas 
de personas afectadas por 
enfermedad alcohólica

45,50 9.500,00 € 9.500,00 € 9.500,00 €

Línea IV. Programas de incorporación social y fomento del empleo en personas con 
trastornos mentales (incluidos los trastornos adictivos).

Nº expediente NIF Entidad Programa Puntos Importe
solicitado

Importe
subvencionable

Importe
asignado

SA500A-IV-4 G36861078 Fundación Érguete Proxecto Virada 74,5 15.628,87 € 15.628,87 € 6.834,03 €

SA500A-IV-3 G79408696 Provivienda

Compartindo enxeño: 
inserción laboral de 
personas con trastornos 
mentales o adictivos

69,5 28.153,80 € 28.153,80 € 6.375,37 €

SA500A-IV-7 R3200098F Cáritas Diocesana 
de Ourense Resiliencia 69,00 20.802,80 € 20.802,80 € 6.329,51 €

SA500A-IV-8 G27746486 Xaruma
Roteiros: incorporación 
social y fomento del 
empleo

68,25 17.649,42 € 17.649,42 € 6.260,71 €

SA500A-IV-6 G36302776 Fundación Lar
Programa formativo de 
competencias técnicas en 
carpintería

63,5 18.052,44 € 18.052,44 € 5.824,98 €

SA500A-IV-9 G36642726 Érguete Vigo E-Muller 63,00 26.856,00 € 26.856,00 € 5.779,11 €

SA500A-IV-13 G15983570 Itinera de voluntarios 
en saúde mental Programa ECO 62,00 15.649,69 € 15.649,69 € 5.687,38 €

SA500A-IV-2 G58579806
Red española de 
entidades por el 
empleo. Red Araña

Brújula 61,00 13.001,67 € 13.001,67 € 5.595,65 €

SA500A-IV-5 G15462633 Agalure Traballo para ti 61,00 20.397,26 € 20.397,26 € 5.595,65 €

SA500A-IV-1 G27198977 Asociación Alume 
Saúde Mental

Recuperación del itinerario 
educativo y laboral en 
los primeros episodios 
psicóticos

60,50 14.619,09 € 14.619,09 € 5.549,78 €

SA500A-IV-10 G36119253 Asociación Lar pro 
saúde mental

Programa formativo de 
competencias técnicas 
en mantenimiento e 
instalaciones

58,50 14.913,76 € 14.913,76 € 5.366,32 €

Línea V. Programas de prevención de suicidio en población general, trastornos mentales 
(incluidos los trastornos adictivos).

Nº expediente NIF Entidad Programa Puntos Importe
solicitado

Importe
subvencionable

Importe
asignado

SA500A-V-6 Q2866001G Cruz Roja Española Prevención del suicidio en 
personas mayores 76,00 56.131,88 € 56.131,88 € 19.062,24 €
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Nº expediente NIF Entidad Programa Puntos Importe
solicitado

Importe
subvencionable

Importe
asignado

SA500A-V-1 G15775901
Asociación Alar 
Galicia Proxectos 
Inserción

Proyecto Voitheia 67,00 33.450,00 € 33.450,00 € 16.804,87 €

SA500A-V-5 G36302776 Fundación Lar pro 
saúde mental

Programa de prevención 
de conducta suicida en 
residencias de estudiantes. 
VIDA Vixilantes de axuda

64,50 6.446,84 € 6.446,84 € 6.446,84 €

SA500A-V-7 G70264999 Andaina pro saúde 
mental

Falamos? Programa 
integral para la mejora, la 
detección e intervención 
en riesgo de suicidio en las 
comarcas rurales de Ordes 
y Ulla-Sar 2022

64,00 24.651,73 € 24.651,73 € 16.052,41 €

SA500A-V-8 G27746486 Xaruma
Poscast para la salud 
mental: programa de 
prevención del suicidio

62,75 12.743,83 € 12.743,83 € 12.743,83 €

SA500A-V-2 G36044295 DOA saúde mental
Programa de intervención 
y prevención del suicidio 
en la depresión

55,00 2.741,95 € 2.741,95 € 2.741,95 €

SA500A-V-3 G15462633 Agalure Philautia 54,50 17.997,26 € 17.997,26 € 13.669,63 €

SA500A-V-12 G36627453
Asociación viguesa 
de alcohología. 
Asvidal

Proyecto de prevención del 
suicidio en alcoholismo, 
continuación del año 2021

49,75 19.096,00 € 19.096,00 € 12.478,24 €

ANEXO II

Solicitudes aprobadas sin subvención

En el caso de la línea I, la orden indica, en su artículo 13.2.2.a) que el importe a adjudicar: 

«Se irá asignando siguiendo la orden de prelación el importe subvencionable a cada uno de 

los proyectos que superaron el umbral mínimo hasta el agotamiento del crédito». De este 

modo, algunos programas, a pesar de superar el umbral mínimo de puntuación, no consi-

guen subvención por haberse agotado el crédito antes de llegar a su puesto en la prelación:

Nº expediente NIF Entidad Programa Puntuación 
entidade

Puntuación
programa

Puntuación total 
(mínimo 45)

SA500A-I-19 G27746486 Xaruma
Autónomamente: entrenamiento 
de habilidades básicas para a vida 
autónoma

30,25 28 58,25

SA500A-I-16 G36642726 Asociación Érguete 
Vigo Protección Asociación Érguete 23 35 58

SA500A-I-8 G36298867 Avelaíña saúde 
mental Climatiza 19 38 57

SA500A-I-14 G15476310 Asociación pro salud 
mental A Creba

Proyecto de inversión para obras de 
conservación y mantenimiento del 
centro

20,5 36 56,5
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Nº expediente NIF Entidad Programa Puntuación 
entidade

Puntuación
programa

Puntuación total 
(mínimo 45)

SA500A-I-13 G36627453
Asociación viguesa 
de alcohología. 
Asvidal

Proyecto de obras de mantenimiento 19,25 36 55,25

SA500A-I-18 G36119253

Asociación Lar pro 
salud mental de 
familiares, amigos y 
enfermos mentales

Proyecto de inversión para 
adquisición de equipamiento 
deportivo 

23 31 54

SA500A-I-3 G36730059 Agaja Inversión mejoras centro 
sociosanitario 20 33 53

SA500A-I-9 G36302776 Fundación Lar pro 
saúde mental

Proyecto de inversión para la 
realización de obras: aula formativa 24,5 28 52,5

SA500A-I-17 G36119253

Asociación Lar pro 
salud mental de 
familiares, amigos y 
enfermos mentales

Proyecto de inversión para 
realización de obras: cancha 23 28 51

SA500A-I-4 G36861078 Fundación Érguete Mejora de los centros de atención 
Programa Sísifo 33 15 48

ANEXO III

Solicitudes excluidas

Nº expediente NIF Entidad Programa Línea Motivo de la exclusión

SA500A-I-1 G27320225 Asociación familiares 
enfermos de Chantada

Proyecto de adquisición 
de equipamiento I Incumprir el artículo 4.1.e)

SA500A-II-16 G46973715 Farmamundi

Vivindo Vite Saudable. 
Promoción de la 
salud mental en la 
adolescencia

II Incumprir el artículo 4.1.a)

SA500A-II-20 G20486825 Emaús Fundación 
Social

Programa de intervención 
psicosocial y comunitaria 
con mujeres con 
trastorno mental

II Incumprir el artículo 4.1.e)

SA500A-IV-12 G15414667 Asociación de ayuda 
al preso IV Desiste de la solicitud

SA500A-V-4 G70605530

Acougo, asociación 
galega de familias de 
acollida

Programa de prevención 
del suicidio en menores 
del sistema de protección

V Incumplir el artículo 4.1.e)

SA500A-V-9 G70067830
Asociación 
socioeducativa para la 
educación. Aseduc

Programa
de prevención del 
suicidio en personas 
adolescentes

V Incumplir el artículo 4.1.e)

SA500A-V-11 G15414667 Asociación de ayuda 
al preso V Desiste de la solicitud

ANEXO IV

Solicitudes denegadas

Según indica el artículo 13.2 «El orden de prelación para la concesión de las subven-
ciones se determinará en función de la puntuación obtenida por valoración de los criterios 
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establecidos en el artículo 14, no pudiéndose conceder subvención a las solicitudes que no 
obtengan una puntuación mínima global de 45 puntos».

Nº expediente NIF Entidad Programa Línea Puntuación total
(mínimo 45)

SA500A-IV-11 G15210388 Asociación Antonio 
Noche Incorpora social IV 36,25

SA500A-V-10 G15210388 Asociación Antonio 
Noche

Programa integral de 
prevención do suicidio en 
adolescentes

V 38,75

SA500A-I-11 R3200098F Cáritas Diocesana de 
Ourense

Proxecto de investimento 
Casc Vieiro I 39,00
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